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DE ZARAGOZA.
Nú m . 925.

Circular número 391.

En 1a Gaceta, de Madrid cor
respondiente al de Julio se ha
lla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 17.—Circular.

á continuación se expresan, los esta
dos de bautismos, matrimonios y de
funciones ocurridas en el segundo tri
mestre de este año, les recuerdo su 
cumplimiento á vuelta de correo, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, ¿a- 
ragoza 27 de Julio de 1860.—El 
V. P. del C,, Gobernador interino,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy ál Director genera 
de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y de plazas lo que sigue:

«La Reina fq. D. g.) se ha servido 
resol^f que el ascenso al empleo de 
secundo Comandante con destino al 
cuerpo de Estados Mayores de plazas, 
nue pararlos Oficiales primeros de bec- 
cíones-archivo de Capitanías generales 
se establece en la bds^ cuarta de la Rea 
órden de 3 de Marzo próximo pasado, 
sea y se entienda en lo sucesivo cuando 
cumplan los 10 año* de servicio en 
el ejercicio de sus empleos, con ex 
alusión do. todo abono, en lugar de 
íos ochó qué' al efecto se designaban 
en la cRada Real disposición.»

De órden de |S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
V E. muchos años. Madrid 3 de 
Julio de 1860. =E1 Subsecretario,

Carretera de primer órden de la Venta 
de Vulcorna á Cal layad. ¡ .
Relación de los dueños de las fin- 

ca^ que han de espropi irse con las

Zaragoza 23 de Julio de 1860.-—■ 
El íngeinibro gefe He la provincia Arnao.

obras de la espresada, carretera. 
Jurisdicción dé Pialan quilla.

Jorge Barber.
Ateca, Alhama, Aniñon, Anza, Ber- 

dejo, Bijuesca, Bubierca, Caimarza, 
Carenas, Castqjon dp las Armas, L-m- 
lamina, Embid de Aríza, Jaraba, Mon7 
real de Ariza, Pozuel de triza, Tor- 
rehermosa , Villarroya de la Sierra, 
Aguilar, Azuara, CódtV, Lécera, Le- 
tuj, Vloneva, Valmadrid, Agón, Al- 
berite, Bisimbre, Bulbuente, Bureta, । 
Calcena, Gallur , Magallon, Malejan, i 
Mallen, Talamantes, Trasoñares, Ca- ■ 
latayud, Arándiga, Illueca, Maluenda, 
Motata de Jiloéa , Nigüelh , Olvés, 
Paracuellos de Jildca , Purroy, Ses- 
trica, Velilla de Jiloca, Villanm va de 
Jaton, Chiprana, Fayon, Mequmen- 
za, Sástagp, Ácered, Anénlo, t.ariñena, 
Cerveruela, Cosuenda. Cubel, Fom- 
buéña, Maca, Miédes, Orrajo, Paniza, 
PdVdos , Romaüós, TÁrralba de los 
Frailes, Torralvilla, tivd, Valdeh->r- 
na. Val de Sai Martin, Villadoz, Vi-1 
ílafeliche, Biota, Castejon de Valde- 
jasa, Orés, Piedratajada, Santa . Eu
lalia de Gallego, Valpnlmas, La Al-

Francisco de Uztariz.
Señor....';. .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to delMlico. Zaragoza 28 de Ju
lio de V.P. del C.P.,
G. 1,3 Jorge Barber. a  ; '

Nú h . 926.
Circular número 392.

No habiendo remitido á este Go
bierno los Alcaldes de los pueblos, que

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico ofic ial, para que en el 
término de diez dias contados desde su 
publicación presénten los interesados 

• ' les convenganD. Pedro Portero.. 1‘adro. Sánchez, las- reclártiacionbs (fue les 
Justo Sánchez , Gaudioso Moruga, | con arreglo al artículo 4 _
Francisco Martínez. Julián Marcos, I de 17 de Ju 10 de 1836. Los seno 
Manuel Pajes y García, Juan Vicente res **».nhlns de Malan- 
«i ■ . _ _ C? .. —..

Francisco Martínez Julián M'ireos.
de la ley

Alcaldes de los pueblos de Malan- 
quilla', Berdéjó y Torrelapaja cuidarán 
también d'é á los individuos

. que se citan de su respectiva juris- 
diotion, que tfansQurridp dicho plazo 
y en otro nuevo términd de diez dias, 

ía Viuda de Mariano Soria, Ramón se reúnan ante ello., para que nom- 
• • *• ' bren peritos facultativos que en unión

del qüé acórrtpatiátá al Ingeniero en- 
cargHd# de :1a " carretera y con pre

Serrano , Juan Serrano rhénor, Ma
nuel Soria, Sebastian >bria, Cristóbal 
Nievas, Agustín Sánchez, Ju m Mar-, 
linez, Pedro Sánchez, Manuel 'Oria, 
Ensebio López, Manuel Paj- s y Gar*
cía, -- -------- —
Villares, Juan MartinCZ.

Jurisdicwn de Verdejo.
D. G<*naro VelillA, Lorenzo Sm- 

cho, Antonio Gil. Pedro Martínez; 
Meichora Gil. Nicolás Alonso, Juan 
Llórente, Ignacio ^Gomez, , Pablo Lló
rente, Pedro Martínez, Millan Caba
llero, A'iseímo Herrero, Matías Sanz,

Ld 1 UV 1U l ve j |
visa asistencia en el día y punto que

Blas Rubio, Millan S nz.
Jurisdicion d* Turréldpdjit.

.el mismo . designe, Verifiquen la tasa
ción de1 los terrenos que deben espro- 
piaise, participándome oportunamente 
eí resultádo de la efécícion para los 
efectos próceiJeritesí en el espediente 
de su referencia. Zaragoza 27 de Ju-

Junsdicu.n (t* luTretapuja. no de 19QZ, p A- E1 y. p. ,
D. Manuel Martínez, Mil an Gab^ „ pá^cíal, Jo?ge Barber. 
ro, Ahselmo Herrero,, Lt íh ic is c q  :lloro, ....... . - ,

Barreras, Juan Gil, del clero de Ior7 
relapaja, Mariano Bueno, Manuel Mar- 
tinez, Ignacio Cabídreró, del clero dé 
Torrelapaja, Mariano Caballero ; Ma-^ 
riano Bueno, del clero de Torrelapaja,

muñía , Alfamen , Almonacid de la . 
Sierra, Cabañas, Chodcs, hpila, Fi- 
cuerudas, Gríseo, Luc,ena, Muel, 1 in- । 
seque, Plasencia de Jalón, Riel?, Rué- . 
da de Jalón, Pina, Alforque. Ruja- , 
raloz. Farlete, Fuentes de Ebro, La- i 
zaida, MonegriHo, Nuez, Quinto', Ro
dea. Villafranca de Ebro, Sos, Ar- 
tieda, Biel, Bagues, Castiliscar, Escó, 
Fuencalderas, Longás, Lobera, Lor- 
bés, Ruesta, Pintano, Sádaba, lier- 
mas, Tarazona, Añon. Los Favos, Ma
lón, San Martin dé MOndayo, AHa- 
iarin, Juslibol, Las Casetas, Manzul- 
barba, ¿Pastfiz, Peñaflor,. ^igpem,

Félix García, del clero de Tórrela paja, 
Félix García, Vicente Gaf^ya, Anto
nio Tprryo, Anselmo tierrero, Igna
cio Cafiafíero, del cidro dé Toffelápd- 
ja, Ignacio Caballero, Mdreinh Gar
cía, Millan Caballero, FrAticisco Bar
rera, del clero de Tvrrelapaja, Millan 
( aballero, Francisco Barrera, Millan

.. Nl m . 928

D. Joaquín QáUpgO,- Comendador de la 
Real órden mnericana de Isabel la 
Católica, Juc^ dp. primera instancia 
del distinto' del 'Pilar de Zaragoza.

Por el ptWñ'fe cito y emplazo, 
A la persona ’qhH en la noche del 

I 21 dé! íieposilare en el

íü mí;;;: «a  tw» derpiiar,sac,
lilla. Anselmo Blasco, Ignacio ‘Caba- de hüpsos bDiiiaños. para que en el

Torres de Berrellen, Utebo.

Nír». 927. •
Circular número 395. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

lilla. Anselmo Blasco, Ignacio Caba- . .
Ilero, Millan Caballero, Manuel Mar-, ^rmjvo dy nu,eVe dias comparezca 
tío, Pablo Llórente . Juad Llórente, 
Pascual Sancho; Mclcbñna-,Gil-, Mn-p 
nuel Martínez, Francisco.JJi^-reras^.Jp- 
sé Soriano, Catalina Ibañez, Manuel 
Guillen. Manuel Vetilla, Mélchora 
Gil, fábric^ fle asfalto, ■ Manuel Mur- 
tínez y Muñoz, jdarfín<>_fj»hall3ro,|
Pedro Martínez, .. . x 
nació Caballero, IyamVor 
chora Gil.

ch.’rste mí á rendir la opor- 
tp’ia deHknéidn q-rc tj'ui0 acordada 

' pór.convenir abi.. á' hi mas buena 
y éumplidia; ó^mimsíi^ioikMe justi
cia. Dado en Zm;a^a[ y Julio 26 

Marino (J^ltero.f JÓáqum GállégO.—
Antonio Tornjo Jg- t|0 S. Si y ausencia
l.a,nU.^.Hares. Md- a_ Camr,|Ui, Vcnllira Xscarite.

M.C.D. 2022



2
Lotvhnuaciorí de las cuentas del Sindícalo de riegos de Tauste.

ÍP. íHanuel (Bgca, (Üontaíior Semtarw M 
Siniiícato be riegos be ®auste.

I Certifico! que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto I 
y su adicional aprobados por él Sr. Gobernador Civil de la provincia, con I 
el libio de intervención de mi cargo, y con los documentos originales Ventas 
que el Cajero Recaudador ha unido á la suya. Tausle 5 de Enero de ' 
1860.=Manuel Egea.

SINDICATO DE RIEGOS

Por un cahíz, 4 anegas, y 9 almudes de 
tierra que D. Fernando Morales de Tudela 
posee en el término de Cabanillas, y por ocho 
años que habia dejado de pagar, á razón de 
diez reales por cahíz, le corresponden. . . . 

/ Las cañas que criaron en 1858 los ca- 
¡jeros del riego de S. Pascual en la jurisdic-¿ 
Icion de Cabanillas fueron vendidas en pública 
Isubasta á Eusebió Gil de Fustiñana, cuya can- . 
jlidad satisfizo en el 1859 . . . . . . . . . 
j Las que el mismo riego ha criado en 
11859 han sido vendidas en pública subasta á 
' Victoriano Arguilea de Cabanillas, por. . .

127

172

120

52»

ílwo 1859# PRODUCTOS ESTRAORDINARIOS.

lOTÉWAlOT
de los productos de las fincas rústicas y urbanas, del reparto por el agua 

de las Villas dueñas de la Acequia, y del ( ánon de las no dueñas, 
de los derechos y acciones que constituyen el patrimonio general del 
Sindicato en el año de 1859.

PRODUCTOS ORDINARIOS.
Reales vln. ccnt.s

Eccistencia.-
La que resultó en 31 de Diciembre de 1858:
En metálico.................................................. ...

En restas. . ...............................................
.■ El Ayuntamiento de Fustiñana paga anual- 

• / mente por el agua que consume el molino ha- 
I rinero que posee en el cajero izquierdo de 

lia Acequia. . . ... ..........................................
El de igual clase sito sobre el cauce de 

. lia misma Acequia en la jurisdicción de Tauste, 
Fincas. ...Jcup propiedad es del Sindicato, se halla ar- 

jrendado por doce anos que finan en 31 de 
/Diciembre de 1870, en la cantidad de veinte । y seis mil, nuevecientos treinta reales vellón 
en los dos primeros años, y en la de veinte 

\ mil en los diez años restantes, y corresponden 
'por el actual primero del arriendo. ... .

Las íyerbas que crian los cajeros de la 
Acequia se hallan arrendadas por seis años, 
por cantidad de 5610 reales en cada uno, y 

. por el actual tercero del arriendo, corresponden.
La pesca del puerto y presa de la Ace

quia está arrendada por tres años que han dado 
principio en 24 de Junio de 1857, y terminan 
en 23 del mismo mes de 1860, y por el 
presente, corresponden.........................................

Por llenar de agua una balsa para abre
var ganado, paga elSr. de Pradilla anualmente.

Martin Ferrer de Tauste, paga pur el 
dominio útil de cinco anegas de tierra que le 
cedió el Sindicato.................................................. ■

Braulio Larrasuain de id., satisface por 
renta de un campo junto á la almenara de 

" S. Francisco de Asis......................  
/ Por 8975 cahíces, 4 anegas y 4 almudes 
1 de tierra á que ascienden los repartos para 
leí cobro del agua del corriente año que rie— 
Igan las cuatro villas dueñas al respecto de 

. anon por realeS por cahiz, importan.......................
P 1 Por 4781 cahíces, 1 cuartal, y 2 al- 

I mudes de tierra que riegan los ocho pue- 
| blos no dueños de la Acequia al respecto de 

catorce reales por cada uno, ascienden á. . .

96 203
14.575

2.000

26.936

5.610

2.000

100

30

60

89.755

66.934

15.
26.

37.

91.

Varios.......... El granero que el Sindicato po&iá éh Pra
dilla se vendió á D. Antonio Lafuenle del in
dicado pueblo en 16.888 reales, á pagarlos en 
diez anualidades y por la sesta le corresponden. 1 

Se han Vendido á D.e Rafaela Olleta de 
Tauste siete árboles chopos de la propiedad 
del Sindicato inmediatos al edificio de las tur
binas por. .

Han sido vendidas á D. Francisco Ramírez 
de Cabanillas las leñas de veinte árboles chopos 
aserrados para tablones que ecsisiian junto á 
la Casa Rtguládbrá por.....................................

Han sido vendida^ á Babii Longas de 
Tauste, las leñas de veinte árboles chopos 
aserrados para tablones y para los usos del 
Sindicato, que ecsislian en el cajero izquierdo 
de la hijuela baja, por. . . ............................

Han sido vendidas á Gregorio Francés de 
id., las leñas de quince árboles aserrados para 
tablones y para los usos del Sindicato, que 
ecsislian en el cajero izquierdo de la hi-
juela baja, por. . . ....................... ...................

Han sido vendidas á Mariano Francés de 
id., los leñas de catorce árboles aserrados 
para tablones, y para los usos del Sindicato, los 
cuales ecsislian en los cajeros de la Acequia por.

Indemnización al Sindicato por Manuel La- 
borda de Tauste, pon: distracción de aguas. .

Por 19 quintales de cal, y una resma de 
papel que c,dió el Sindicato á D. Manuel Sainz 
de Bara- da de Buñuel por................................

D. Miguel Cuarlero do Tauste, ha devuelto 
á las, arcas del Sindicato, dos mil, doscientos 
reales que ‘tomó y obraban en su poder al 
tiempo de cesar en la Dirección eu 1857. . ■

1.688

140

80

80

60

42

10

147

2.200

80.

50.

Total productos.......................... 309.066 51.

Asciende el total producto de toda especie sin haber omitido cosa al
guna que se sepa, á la cantidad de trescientos nueve mil, sesenta y seis 
reales, cincuenta y un céntimos, de la que habiéndose rebajado mil dos
cientos un reales, treinta y siete cántimos, de la suma distribuida en lo 
cuadernos cobralorios por equivocaciones, terrenos incultos, y arrebatados 
por el rio Ebro según acuerdos del Sindicato de 8 de Agosto y 29 de 
Noviembre últinios, resulta un total haber á cobrar, de trescientos siete 
mil, ochocientos sesenta y cinco reales, catorce céntimos. Y por ser 
asi verdad lo certifican y firman con el Sr. Director, los individuos del Sin
dicato en el salón de sesiones, silo en el casorio de San Jorge, término 
de la villa de Tauste á 23 de Diciembre de 1859.—El Director, Pedro 
Oheta.=El Subdirector. Anselmo Urb ola.—Lorenzo Diago.=Liborio Na
varro.—José Rosano.—Pedro Lasala.—Manuel Egea, Secretario.

(Se continuará.) '

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


